
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

         EXPEDIENTE No. 110013103-007-2024-00089-00 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
            
1. Teniendo en cuenta la información rendida por el deudor, respecto de su dirección 

electrónica de notificación, esto dentro de la solicitud de crédito adosada al plenario, 
corríjase con precisión dicho dato en el acápite correspondiente del libelo, pues el mismo 
difiere del informado, e indíquese igualmente sobre la ubicación física de este.   

 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 32 del 8-mar-2024 

 
CARV 


